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interpuesta por el recurrente, y confirmó la de la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo de 15 de noviembre de 
1963, que a su vez ratificó la de la Delegación Provincial de 
Trabajo de 25 de septiembre de dicho año 1963, que estimó el 
recurso interpuesto por el Procurador don Angel Aranda Abad 
contra la Comisión Distribuidora del Plus Familiar de la Empresa 
Banoo Mercantil e Industrial, disponiendo que el mismo tenia 
derecho a la percepción del Plu~ que reclama, revocando en su 
consecuencia el acuerdo impugnado, debemos declarar y decla
ramos válidos y subsistentes por conformes a derecho los res
pectivos actos administrativos contenidos en las resoluciones re
lacionadas; sin hacer especial declaración en cuanto a costas 
en este recurso:» 

At;í por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
t1n . tficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y tirmamos.-Ambrosio López.
José Arias.--José Samuel Roberes.--José de Olives.-Adolfo Suá
rez.-Rubricados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 4 de febrero de 1967.-P D., Antonio lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Victoriano Salinas 
Flores. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de octubre 
de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Victoriano Salinas Flores, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promOVida por don Viotoriano Salinas 
Flores contra resolución del Ministerio de Trabajo de 22 de 
octubre de 1965 que desestimó recurso de alzada contra Acuerdo 
de la Dirección General de Previsión sancionando al recurren
te, de 23 de junio de 1965, cuyas resoluciones declaramos firmes 
'1 subsistentes; sin hacer especial condena de costas.» 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bol"" 
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativ~», 
deflni·tlvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y / tir
mamos.-Esteban Samaniego.-Evaristo Monzo.--Justino Merino. 
Rubricados. 

Lo que comunico a V. l . para su conOC'imiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 4 de febrero de 1967.-P. D., Antonio Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que Be dis
pone el cumplimtento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don DioscÓTides Ló
pez Sacristán. 

IJmo. Sr.: Ha,biendo recaído resolución firme en 13 de octubre 
de 1966 en el recurso contencioso-administrntivo interpuesto con
tra este Departamento por don Dioscórides López Sacristán, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

cFaJlamos: Que debemos declacar y declaramos la inadmisibi
tidad por extemporáneo del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Procurador de los TribUllales don Francisco 
de Gujnea Ga,una, en nombre de don Dioscórides López sacrls
,tán, contra Orden del Ministerio de Trabajo de veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco por la que se deses
timó recurso de alzada promovido respecto a la resolución del 
TribunaJ. Médico Permanente del Seguro Obligatorio de Enfe1'
medad que Impuso al recurrente Médico de dicho Seguro en 
PisaITa (Málaga) sanción disciplinaria de pérdida de ha~res 
durante quince días sin repercusión en las pagas extraordma
rias, por una falta calificada como gi'lIIVe; sin hacerse expresa 
mtposición de costas. . 

Así por esta nuestra ~ntenc1al que se public!lol'á en ~l ~e
tío O!1e18J. del Estado» e i.nsertara en la . «Colecclón Legisla¡tlva», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--.ESteban Samaniego.
Evarlsto Mouzo.......Justino. MeriDo (rubricados).» 

Lo que comW1ico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 6 de febrero de 1967.-P. D., Antonio Ibáñez Freil'e. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba nuevo Reglamento de la 
Entidad «Montepío de Empleados del Banco de San
tander» domiciliada en Santander. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada (cMontepio 
de Empleados del Banco de Santander» introduce en su Regla
mento, y 

Habida cuent a de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 6 de febrero de 1945 fué aprobadO el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 226 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma ¡as normas esta,tutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran. su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión SOcial de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941, y 
su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido, 
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Montepío 
de Empleados del Banco de Santander», con domicilio en San
tander, que continuará inscrita en el , Registro Oficial de En
tidades de Previsión Social con el numero 226 que ya tenía 
asignadO. . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 17 de enero de 1967.-El Director general, por dele

gación, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente del Montepío de Empleados del Banco de San
tan~. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que se 
resuelve el concurso convocado por Orden de 6 de 
agosto de 1.966 para la concesión de beneficios en el 
Campo de Gibraltar. 

Ilmos; &es.: La Orden de 6 de agosto de 1966 convocó con
curso pa4'a, la concesión de los beneficios esta,blecidos en el 
Decre·to 1325/1966, de 28 de mayo, rela.tivos al Campo de Gibral
tar, que fué complementado por el Decreto 2879/1966, de 17 de 
noviembre. 

Las solidtudes Pl'e5e'.llItadas han sido examinadas por los 
distintos Orgarusmos con competencia, específica sobre el Cam
po de Gibm1tar, . así como por las Di!'eociones Generales co
rrespondientes de este Departamento. 

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la, Secretla.rfa 
General Técnica del Depar,tamento, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes de las EmPl'esas 
presentadas al concurso convocado po!'. Orden de 6 de agosto de 
1966 que se relacionan en el anexo número 1 de esta disposi
ción. 

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar la resolución del presel!1rte conclll'SO quecIa.rá sometida. 
a latramttación y aprobacf.ón del oportuno e~pediente de gasto, 
que ha de !nC()o8¡1'se con cugo al crédito fijado en la sección 1'1, 
Presidencia del Gobierno, concepto número 101.831. 

2. Los beneficios fiscales que, como consecuenci·a de esta 
disposición y en aplicación del Decreto 13Q5/ 1966, de 28 de 
mayo. se mencionan, tendrán una duración de cinco años y se 
computarán y aplicacán en la forma y condiciones que deter
mina la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de maa'zo 
de 1965. 

3. La. prefe1'encia en la obtención del crédito oficia.l se 
aplicaa'á en defecrto de otras fuen,tes de fin'llollciación y de acUe1'
do con las reg>las y con<ijl;iones actua.lmenrte establecidas O que 
en lo sucesivo se establezéan paa'a el crédito oficial. 

4. El benefÍcio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a lo previsto en los · arlículos 13 y 14 del DeCl:'eto 
2853/1964, de 8 de septiembre. 

5. De los beneficios que se anuncian para cada grupo, de 
acUeTdo con la clasificación expresada en el anexo número 1'1, 
sólo se eI!1'tenderán concecHdos los que la Empresa. hubiera soli-


